JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA (E INSTRUCCION)  NÚMERO xx DE xx
(dirección) ....
Procedimiento:
D. xx, Secretario Judicial del Juzgado de 1ª Instancia (e Instrucción) número xx de los de xx
C E R T I F I C O: Que el documento electrónico generado por el sistema de grabación audiovisual ARCONTE-Sala, constituye a todos los efectos el acta de la vista o juicio celebrado en el día de la fecha, ya que dicho acto procesal ha quedado registrado mediente la utilización de estos medios de grabación y reproducción con los que cuenta este Partido Judicial que garantizan la autenticidad e integridad de lo grabado, uniéndose seguidamente copia del DVD en las actuaciones.


Y para que así conste expido la presente a los fines de documentación prevenidos en los artículos 146.2 y 147 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
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